
Por la presente, EUPINCA, S.A. informa que su producto:

TKROM ECOLÓGICO MATE SM70

Está fabricado de acuerdo con los requisitos y procedimientos contenidos en nuestro
sistema de gestión de calidad, conforme a la Norma EN-ISO 9001:2015, según certificado
de AENOR ES-0297/1997.

Este producto, de acuerdo con el decreto Nº 2011-231 de 23 de marzo de 2011 del Ministerio
Francés de Ecología, Desarrollo Sostenible, Transporte y Vivienda “Décret n° 2011-321 du 23
mars 2011 relatif à l'étiquetage des produits de construction ou de revêtement de mur ou
de sol et des peintures et vernis sur leurs émissions de polluants volatils”, se ha clasificado
como: A+

Empresa: Cartagena, 15 de enero de  2024
Dirección: Pol. Industrial Cabezo Beaza

C/Londres, 13
30353 Cartagena, Murcia

Eupinca, S.A.



Sustancias (análisis de emisiones) A+ A B C

Formaldehído <10 <60 <120 >120

Acetaldehído <200 <300 <400 >400

Tolueno <300 <450 <600 >600

Tetracloroetileno <250 <350 <500 >500

Xileno <200 <300 <400 >400

1,2,4-Trimetilbenceno <1000 <1500 <2000 >2000

1,4-Diclorobenceno <60 <90 <120 >120

Etilbenceno <750 <1000 <1500 >1500

2-Butoxietanol <1000 <1500 <2000 >2000

Estireno <250 <350 <500 >500

TVOC <1000 <1500 <2000 >2000

Jesús Guzmán
Director de Tecnología

Clases

CLASIFICACIÓN

Concentración (aire en la cámara de ensayo)[µg/m3] tras 28 días

La clasificación de este producto se basa en los resultados obtenidos de los diferentes ensayos realizados aplicables y han sido evaluados
por nuestro departamento técnico. Este documento tiene carácter informativo, por lo que el cliente deberá evaluar su adecuación al uso. 


